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www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-1875-O

Quito, D.M., 29 de junio de 2024

Asunto: Resolución No. SGC-EXT-014-CEC-018-2024 de la Comisión de Educación y 

Cultura.

 

 

Señor

Dario Javier Cahueñas Apunte

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAHUEÑAS APUNTE DARIO JAVIER
 

Señor

Emilio Fernando Uzcátegui Jiménez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 

Señor

Robin David Armijos Coloma

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
 

Señorita Licenciada

Norma Karina Villavicencio Rivadeneira

Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 

 

 

 Resolución No. SGC-EXT-014-CEC-018-2024

  

De mi consideración: 

  

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito

certificar que la Comisión de Educación y Cultura, en sesión No. 014 - Extraordinaria,

llevada a cabo el viernes 28 de junio de 2024, durante el tratamiento del tercer punto del

orden del día: “3. Conocimiento del texto final del Proyecto de “ORDENANZA
METROPOLITANA REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA LA CONVIVENCIA PACÍFICA EN
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS MUNICIPALES QUE INCORPORA EL TÍTULO
MEDIDAS PARA CONCIENTIZAR, PREVENIR, ENFRENTAR Y ERRADICAR
PROGRESIVAMENTE EL ACOSO ESCOLAR / BULLYING EN LAS INSTITUCIONES
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EDUCATIVAS MUNICIPALES" y resolución al respecto.”; resolvió: 
  

“1. Aprobar el texto final para primer debate del proyecto de “ORDENANZA
METROPOLITANA REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA LA CONVIVENCIA PACÍFICA EN
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS MUNICIPALES QUE INCORPORA EL TÍTULO
MEDIDAS PARA CONCIENTIZAR, PREVENIR, ENFRENTAR Y ERRADICAR
PROGRESIVAMENTE EL ACOSO ESCOLAR /BULLYING EN LAS INSTITUCIONES
EDUCATIVAS MUNICIPALES”. 
  

2. Disponer a la Secretaria de la Comisión la elaboración del proyecto de informe para
primer debate de la iniciativa, para conocimiento y resolución de la Comisión de
Educación y Cultura, en la próxima sesión.” 

 

Sírvase encontrar el expediente digital en el siguiente enlace: https://acortar.link/a7yKEA 

  

Particular que informo para los fines legales pertinentes.

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2024-1307-M 
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Elaborado por: Norma Karina Villavicencio 

Rivadeneira
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